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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 

DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

 

SIGCMA 

CONSTANCIA SECRETARIA. 
 
San Andrés, Isla, Veinticinco (25) de Agosto del Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Doy cuenta a Usted, Señora Jueza, de la presente demanda de SUCESION INTESTADA 
del finado VINBURN DAVIS JAMES, presentada por el Doctor DELANO BING CHOW 
BRANDT, apoderado judicial de JULIAN ULYSSES DAVIS SMITH, ORLANDO ARNULFO 
DAVIS SMITH, AMINE AMALIA DAVIS SMITH, ANSONIA PRISCILIA DAVIS SMITH, 
VAURA URSILLA DAVIS SMITH y MARCIAL ROBERTO DAVIS ARCHBOLD, 
informándole que el 16 agosto de 2022, nuevamente fue presentado el trabajo de 
partición por el Partidor designado en este asunto. Lo paso al Despacho, sírvase Usted 
proveer.  
 

 

 

BEVERLY BRITTON BROWN 

Secretaria (E) 

 
San Andrés, Isla, Veinticinco (25) de Agosto del Dos Mil Veintidós (2022). 
 

AUTO No. 0286-22 
  
Visto el informe secretarial que antecede y verificado lo que en él se expone, 
considerando que se presentó nuevamente el trabajo de partición de los bienes de la 
herencia, con fundamento en lo rituado en el numeral 1º del Artículo 509 del C.G.P., el 
Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Del anterior trabajo de partición, córrase traslado a los interesados por el término de cinco 
(05) días, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos que le 
sirvan de fundamento. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALDA CORPUS SJOGREEN 

JUEZA 
 


